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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Traba1" 
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Stndi
,cal Interprovincial para la Industria Químico Far 
macéutica, acordado en 14 de septiembre de 1967. 

Il ustrisimo señor: 

Visto el texto del. Convenio Colectivo Sindical Interprovin
cial para la Industria QlÚmico Farmacéutica y sus trabaja
dores, acordado en 14 de septiembre de 1967; y 

Resultando que por la Secretaría General de la Organiza
ción Sindical se elevó en 23 de septiembre de 1967 a esta 
Dirección General de Trabajo el texto literal del referido Con
venio, haciéndose constar de manera expresa que las normas 
del Convenio no tendrlan repercusión alguna en los precios. 
Convenio y antecedentes que fueron devueltos a la Organi
zación Sindical y finalmente tienen entrada de nuevo en esta 
Dirección en 5 de septiembre de 1968; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado en el Convenio, de conformidad con el 
articulo 19 del Re¡lamento de 22 de julio de 1958, siempre 
que no contravenga precepto de superior rango administrativo 
ni lesione intereses de carácter general. 

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el · De
creto-Iey W/ 1968, de 16 de agosto último, el Convenio surtirá 
efectos económicos desde el 1. de octubre del año en curso. 
Por tanto, 

Esta Dirección General resuelve : 
Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro

vlncial de la Industria Químico Farmacéutica acordado en 
14 de septiembre de 1967, con la salvedad de que surtirá efec
tos económicos desde elide octubre del presente afio 1968. 

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» con arr~lo a lo preVisto en · el articulo 25 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958. 

Tercero,-Significar que contra la presente Resolución no 
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el ar
tículo 23 del citado Reglanlento y Orden de 24 de enero de 1959, 
modificada por la de 19 de noviembre de 1962. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos afios, 
Madrid, 30 de septiembre de 1968,-El Director general, 

Jesús Posada Cacho. 

Ilmo, Sr. Secretario general de .Ia Orgapización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICA~ DE AMBITO INTER
PROVINCIAL PARA LA INDUSTRIA QUIMlCO 

FARMACEUTICA 

1, Disposiciones generales 

Articulo 1.0 Ambito, - El presente Convenio tiene carácter 
Interprovincial y afecta a todas las prOvincias espafiolas, ex
cepto Madrid y Ba·rcelona; abarcará a todas las industrias 
del ramo, excluidas aquellas que tuvieran aceptado o en trami
tación un Convenio Colectivo. Comprende también a todos los 
centros de trabajo dependientes de una misma Empresa. 

Afectará igualmente a todos los productores de aquellas Em
presas de carácter o actividades mixtas o múltiples regidas 
actualmente por principio de unidad de Empresa, por la Re
glamentación de Industrias QlÚmicas en las cuales la fabrica
ción de productos quimicos-farmacéumcos o de veterinaria cons
tituyan su principal actividad. 

Art. 2.° Vtgencta.-El Convenio entrará en vigor a partir de 
1 de octubre de 1968 a todos los efectos, cualqUiera que fuese 
la feC'ha de su aprobaCión y pUblicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», para todos los trabajadores vinculados a la Em
presa el dla que el convenIo entra en vigor. Los efectos econó
micos se retrotraerán a seis mensualidades naturales anteriores 
<sin paga extraordinaria). 

Art, 3.° Duración.-La duración del presente Convenio ;;e 
establece por ei plazo de dos años. prorrogables por períodos 
de un año en virtud de tácita reconducción. 

Art, 4.0 Rescisión del Convenio,-EI presente Convenio po
drá ser rescindido mectiante preavlso efectuado con tres meses 
ue antelaciór> a la fecha de su vencimiento natural o de 
a lguna de sus prórrogas, y cticha denuncia deberá efectuarse 
mediante comunicación escrita ctirigida- al Director general de 
Ordenación de Trabajo a través del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas. contándose el plazo de la misma desde la 
fecha de entrada en este último Organismo. 

No obstante lo dispuesto en el articulo tercero, si durante 
la Vigencia del presente Convenio se decretase por las autori
dades competentes normas Que permitan una mejora sustancial 
en la situación económica de las Empresas, el convenio será 
revisado a los seis meses de la fecha en Que tales disposiciones 
entren en vigor 

Art, 5.° Anulación del Convenio,-El Convenio quedará au
tomátICamente anulado en el caso de Que por disposiciones 
legales de cualqlÚer Indole o ran¡¡o posteriores a su otorga
miento se moctiflque todas o algunas de las estipulaciones con
tenidas en el mismo, 

Sin embargo. las modificaciones que viniesen 1mpuestas por 
cualquier causa y afectaran exclusivamente a incremento de 
las retribuciones acordadas o de las bases de cotiZación o cuotas 
por Mutualismo, Seguridad Social o Plus Familiar que han de 
satisfacer las Empresas no serán causa de anulación, toda vez 
que está previsto en el presente Convenio la absorción y com
pensación de los referidos incrementos Y en tanto y cuanto 
pueda llevarse a efecto la absorción o compensación en la forma 
pactada, reqUisito que de no concurrir si provocará la anula
ción del Convenio, 

Art, 6.0 Vinculación a la totalidad,-En el supuesto de que 
por la Dirección General de Ordenación de Trabajo en el 
ejercicio de sus facultades que le son propias no aprobara 
alguno de los pactos del Convenio, desvirtuándolos fundamen
talmente a Juicio de cualqlÚera de las partes. quedará el Con
venio sin eficacia práctica, debiendo reconslderarse su conte
nipo, 

Art, 7.° Compensación de mejoras,-Las mejoras econÓmicas 
del presente Convenio, en sus articulos 17 y 18 Y anexo pri
mero, estimadas anualmente, serán compensables con las me
joras o retribuciones económicas que en su estimación anual 
y sobre los mínimos reglamentariOS vigentes en la actualidad, 
satisfacen las Empresas, cualqlÚera que sea el motivo, la de
nominación y la forma de dichas mejoras o retribuciones. in
cluso primas, comisiones y pagas extraordinarias. aunque sus 
módulos adopten la apariencia de premios o tantos por cientos 
generales, calculados en función del volumen de la producción 
y facturación y coincida o no su cómputo con las fechas regu
lares señaladas para el devengo de los respectivos salarlos o 
sueldos y aunque la implantaCión de tales mejoras o retribu
ciones obedezca a· Convenio particular. pacto de cualquier clase, 
contrato individual, uso y costumbres u otras causas. 

La compensación regirá igualmente para el personal de plan
tilla., cuyos ingresos estén preferentemente constituidos por C~ 
misiones sobre ventas. 

Queda compensado el plus de transporte, 

Art, 8.0 Absorción de mejoras futuras,-Las mejoras econó
micas obtenidas en el presente Convenio serán absorbidas o 
compensadas hasta donde alcance con los aumentos de cual
quier orden o Q.ue bajo cualquier denominación acuerden en 
el futuro las autoridades competentes o se concierte un nuevo 
Convenio Colectivo. sin perjUiCio de las prestaciones econó
micas de la retroactividad pactadas, 
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Art. 9.0 Desgravaci61i por Seguros Sociales y Mutualismo 
Laboral.-Las retribuciones extrasalariales y asignación de Con
venio . figuradas en las tablas salariales anexas, as! como el 
Importe de las pagas extraordinarias, estarán exentas de coti
zación por Seguros Sociales (salvo en.lo que concierne a ac
cidentes de trabajo) . 

11. Régimen de trabajo 

Art. 10. Categorías prdfesíonales.-Dado el nivel de profe
sionalidad alcanzado por los trabajadores en la industria faro. 
macéutica, se hace 'preciso ajustar las categorías profesionales. 

Peones.--Son los operarios mayores de dieciocho afios encar
gados de ejecutar labores para cuya realización se requiere 
predominantemente el ' esfuerzo físico. . 

Profesionales obreros de la industria quimico-farmacéutica.
Comprende esta categoría a los obreros que después de un pe
riodo de aprendizaje realizan trabajos de la industria quimico
farmacéutica, auxiliar o accesoria de la misma. Entre ellos se 
hallan los siguientes: 

a) Preparadores de mezclas y responsables de la dosIfica-
ción de pesos en zonas normales y estériles. 

b) Oficiales de grageadores y com¡:Yrlmidores. 
c) Oficiales de filtros prensa, vacío y centrifugación. 
d) Oficiales de esterilización y autoclaves. 
e) Oficiales llenadores de inyectables. etiquetadoras y em

~quetadores. 
La enumeración que antecede no tiene carácter exhaustivo; 

es decir, que cabría afiadir a la misma alguna otra. No obs
tante. ambas partes convienen de modo expreso en que sIn 
l1erma de la respectiva categoría profesional ningún trabaJa-

. oor podrá negarse a realizar cualquiera de las funciones antes· 
expresadas. 

Personal técnico. - Subsisten conforme están en el actual 
Convenio las categorias de Director, Subdirector, Técnico Jefe, 
récnico, Maestro de enseñanza primaria y se introducen o mo
difican las sigUientes : 

Gruadados. sbciales.--Son los Técnicos que en poseSión del 
titulo oficial realizan ' en una Empresa funciones de organiza
ción, control y asesoramiento en orden a la admisión, clasifi
cación, acoplamiento, instrucción y retribución del personal, 
horarios de trabajo y regímenes en el mismo. descanso. segu
ridad, economatos y comedores y, en general. sobre aplicación 
de la legislación social, sirviendo así bien a la eficacia de las 
obras y actividades encaminadas a fortalecer las relaciones 

. de convivencia' de cuantos partiCipan en la Empresa y de 
aquellas otras destinadas a mejorar las condiciones de vida 
del trabajador y su familia. 

Ayudantes Técnicos.-Dado que la calificación se hace ' por 
la función laboral y no por la trayectoria formativa. no será 
necesario titulo técnico secundario alguno para la calificación 
de esta categoría. 

Unicamente se atenderá para ella a su función ·.laboral. 
Quedan incluídos en ella todos los que realizan trabajos 

de análisis clínicos, químicos, bacteriológicos. farmacológicos, 
etcétera, y los que 'estén a las órdenes directas de un Técnico 
titular. 

E! resto de las categorías y grupos profesionales continua
rán como en la actualidad. 

Art. li. Antigüedad.-JJe acuerdo con el espíritu que presi
dió la redacción del articulo 1-1 del Convenio Colectivo de 12 de 
mayo de 1962 y de 27 de febrero de 1965, el plus de antigüedad 
en la Empresa se seguirá formando con el 2 por 100 · anual 
sobre los salarios base consignados en la columna. primera del 
axeno, hasta que el trabajador cumpla los sesenta y cinco afios. 
Queda expresamente convenido que el tiempo de permanencia 
en las situaciones ' de pinche; aprendiz, aspirante o botones 
computarán a efectos del . plus de antigüedad . . 

Art. 12. Jornada.-La jornada será de cuarenta y ocho ho
ras efectivas de trabajo por semana, a excepción del período 
comprendido ~tre el 2>1 de junio y 20 de septiembre, durante 
el cual regirá la jornada continuada de siete horas y media 
de permanencia y trabajo efectivo en la Empresa, siendo esta 
misma jornada la que regirá durante todos los sábados del 
afio. En cualqui~r caso se respetarán las condiciones más . be
neficiosas establecidas al presente. 

Art. 13. .Vacaciones.-A partir del 1 de enero de 1967, el 
personal obrero y subalterno disfrutará de veinte o veinticinco 
dias naturales consecutivos de vacaciones, según lleve en la 
Empresa más o menos de cinco afios de servicio. El personal 
a,dministrativo y técnico no titulado disfrutará de un día más 
de vacaciones hasta un total de treinta días a partir del .quinto 
afio de permanencia en la Empresa. 

Art. 14. Recuperación de fiestas.--Se consideran fiestas sin 
recuperación las establecidas oficialmente y el Sábado Santo, 
pero a los efectos de cómputo de horas extraordinarias se con
siderarán como dias trabajados. 

Art. 15. Ascensos.~Los ascensos del personal se regularán 
según aptitud demostrada a juicio de la Empresa. salvo lo 
dispuesto en la vi~ente Reglamentación Nacional de Trabajo. 
dando preferencia en igualdad de condiciones al más antiguo 
de la Empresa. En todu caso será preceptiVO el informe previo 
del Jurado de Empresa o enlaces sindicales del grupo corres
pondiente cuando aquél no exista, informe éste que en ningún 
caso será vinculante para la determinación que pueda adoptar 
la Empresa. 

Art. 16. Horas e:ttraordinarias.-En el caso de necesidades 
perentorias de las Empresas, en atención de nuevas fabricacio
nes, incremento transitorio de las actuales o riesgos de epide
mias Y análogas podrá exigirse del personal su colaboración en 
orden al trabajO de horas extraordinarias, hasta el limite má
ximo de veinte horas mensuales por productor no menor de 
dieciséis afios. 

111. Retribuciones 

Art. 17. SalariOS 'minimos y gratificaciones reglamentarias. 
Los salarios minimos serán los establecidos en la columna pri
mera del anexo a este Convenio. Las gratificaciones reglamen
tarias de 18 de julio y Navidad serán eqUivalentes a quince d1as 
de los salaríos figurados en la columna primera de la tabla sa
larial anexa más la antigliedad. 

Art. 18. Devengos extrasalariales.-a) Asignación de Conve
nio : Sobre los salarios base reglamentarios se establece un de
vengo extrasalarial denominado «asignación de Convenio» y de

. tallado en el anexo al presente Convenio. La mencionada «asig
nación de Convenio» incrementará la retribución dominical y 
remuneración de vacaciones y constituirá base para el cálculo 
de antigliedad y horas extraordinarías. b) Con carácter de de
vengo extrasalarial se percibirá el 18 de julio y Navidad una 
cantidad eql1ivalente a la suma de quince días de salario base, 
con los aumentos por antigliedad, en su caso, más treinta# d1as 
de asignación de Convenio. 

IV. Previsión social 

Art. 19. Jubtlactón.-Se establece una pensión de jubilación 
complementaria de la asignada por la Mutualidad Laboral a 
cargo exclusivo de las Empresas hasta alcanzar el 100 por 100 
de sus percepciones salariak!s reales sobre el medio de las ob
tenidas durante los 'doce últimos meses, deducidos· el plus fa
miliar e incentivos. 

De dicho complemento será además deducido el importe de 
subsidio de 'vejez a partir del momento de su percepción por el 
productor jubilado, así como cualquier otro incremento que la 
autoridad competente decretase en su pensión de mutualidad 
o haberes pasivos. 

Este complemento será abonado : 
a) Cuando la Empresa proponga y el productor acepte la 

jubilación al cumplir los sesenta y cinco afios el varón o sesen
ta la mujer. 

b) Cuando la petición la formule el productor en las cir
cunstancias de edad reseñadas y la Empresa la acepte; si dicha 
petiCión 'no fuera aceptMa por la Empresa, el jubilado tendrá 
derecho a este complemento ' al serIe . concedida la jubilación, 
siempre que hayan transcurrído dos afios desde la petición V 
hayan sido trabajados. 

El prOductor perderá el derecho a este complemento si re
husara el ofrecimiento de jubilación que le fuere formulado 
por la Empresa. 

Art. 20. Complementos en caso de enfermedad.-En caso de 
enfermedad y accidentes de trabajo, a partir del séptimo dia 
de baja, sin exceder del limite de larga enfermedad de la Mu-

. tualidad Laboral', las Empresas completarán los ingresos del 
productor hasta el 90 por 100 del sala.rio real que viniese per
cibiendo. El rontrol médico ' de esta prestación corresponde en 
todo caso il. la Empresa. 

Art. 21. Dote y subsidio de matrimonto.-Para el personal 
femenino y para el supuesto de que con ocasión de su matri
monio ejercite el derecho de opción establecido en ei Decreto 
de 1 de febrero de 1962, en el sentido de rescindir su contrato 
con la Empresa, queda establecido que el abono en concepto de 
dote alcanzará el ~al()r de tantas mensuaildades como años de 



servicio lleve en la Empresa, nasta un maxuno de nueve men
malidadés reales (columna tercera) . IDl personal masculino y 
'emenino con 1m minimo de dos años de. antl8üedad en la Em· 
P1"e8\l que permanezca en activo' con ocasión de su matrimonio 
perhlbfrá un subsidiO por una sola vez de 3.000 pesetas. 

Art. 22; SUbsidié de nataltdlUl.-ae establece un subsidio de 
1.000 pesetas con ocasión del nacimiento de cadlí. hijo. 

Art. 23. Auxilio de de/unción.-Para el supuesto que contie
ne el, Decreto .dt¡ :1 de marzo de 1~ el auxilio de defun~lón 
ser~ $ll impor~ de treinta días de salarlo o sueldo real. con ¡m 
miniinó de 5.000 Pesetas. 

Aft 24. NOtmas dí! cOTn pensttctón.-Laa Empreaaa qtR! ttúl· 
garl tirlpildÜáOll$ cajas de asistencia; hhttí.áÍldad óprevis1® Ó 
rnsttebF,i<nfe! arliUogis. o tuviéran concertá.d() co11 EbUdades 
de ~úridáif complementos patá cas6 dé eritermedlkt jubila
ción; alix1.ijQ d& defunción o invilidéi!. pt$illos dé mátnmoIiió y 
cual~ul~~, devengos de' carácter social, podrán cómpeÍl8áÍ'I<l 
cáh l~ ojjn~liclohé oe lit htismÍl rlaturiUéZi que se dl!t1ven rtE'J 
presen~ Cóhvénio colMtlvo. . 

V. Disposieiones variaa 

Art, 26. ~endtmj(lnto nqnnal.-Se cons1d~ra cornQ rendllilien· 
to normal el que corresponde al índicé de actividad norm¡¡,]" 
entendiendo par tal actividad lá qUe desarroU. útI.. pr<lI1Uet<lt 
de. aptitudes medias conocedor de su trabajo y consCiente de su réspónsab1l1dlÜ:Í. 

Art. 26 .. [1ÍIJ(/tstenctf18 retrlbu/da6;-Lat Empresas. 88 obligan 
de modo exprellO a conceder toda clase de fac1l1dadeá a aqu&
lloli da sua emplddÓII y obrerot que seMI elqiti(íl para desem
~ .. func10néa sindical" o públ1eu., LOs emp"'08 U obreros 
qtr. si enéuentrm en algU1lll8 de las sittJaetedU a ctUe !Mt refie. 
re el párrato anterior vendrán obligados a juatittcar ante bUS 
respntivas Empresas. si ésta lo soltc1tarlUl las causas de su 
inasiStincla o tetrMol en el trabajo. 

Durante sus ausencias. los empleados y obrer08 a que se 
ref1etf el preMtltw articulo percibirán intear~ los emolu
metit()jJ de toM of'&in que 1.. hubiesen corresponcUdG de haba' 
estado. prilltnt:es. en la Em¡:íreaa 1 aslatidd; pg.r tanto. a' su tra
bajo. Estas percepciones eBtará.t1 oondicitlllJldal. en todo caso. 
a ~ jttsti!1eac1óIl a que Be alude en el p6rrato antertor. 

~l¡ 2'1. E~enctat voíuntarúu.-ta.. Empresas estarán 
obllgadas a conceder excedenc1!'S al persona! que, con una a.n
tigJ.ijl4ad ~ de cinCO años al servicio dfI la~ misma, l~. so
licittil, con. un mes, de antelación a la fecha. dé b8J.a. sin que eQ. 
nin_ .caso e.ll;~. el número de las excedéíictss á cOIÍceQ4. 
:te 1.J&ré!,r.~~ del personaí de la categoría d~ q~ ¡¡e trate. 
€.~~ lIlUl~Jlo SUJ)<JM el que lis Empresas no puedan con
~edlil' exeedéneiu en número mayor. ' 

La e.xcedeAela no podrá ser interior a tres me0\!e8 ni supéi'iói
~ un año y será prece{ltivo el aviso de reihgresó con lll1 mes 
dean~ón a la tech& de exviraclón.. El in~\ÚÍlpil.tntentó. dé 
este requisito supondrá la renuncia al reingr~. 

r..a. e~ia se eritenderlslempre con~da siñ derecllo 
a pe{~tt,lk. s .,.c1O ni retribwt\óti.~~ah~? d~drJli~lP~. 
nun~ para prestar servicIo en otra. J!illlpre¡¡& m m ""'V .• ~. 
Y si esto. se COlllpt'obase se procederá a dat la bája definitiva. 
No podrá solicitarse una nmwá excedencia hasta tr8.nscurrid08 
ciU~. atí08,~ a .oont:ar del final de le. úIw.na concedida. Al ter~ 
minar el perfódo de excedencia.,. el. productól' . tendrá deréclió a 
la readmisión y ocupará con carácter préfererit'.é alguná pllÜá 
íd~tiCli Il íá cátegotllli q1M tenia: cuarido le fue t'lOndedida,' o 
bien ocupará una inferior ert es¡jéta de vltCartte con la misma 
retribución con que salió. 

Art. 28. Prevención de acCfdentes 11 enfermedadt.t-En ma
teria de segt¡ridad e higiene, las Ertiín'e¡;ás atectíWíí.8 por el pre
sente C"ofivfiliio y qU6 se hallen encu&dradas en la organiZación 
de 101 servicios de Médico. df Empresa extremarán las medidaS 
de prevéIÍcioo reglÍUÍIéntariaá y muy espeClaliherite velárán Poi' 
el exacto reconocimiento inicial del trabajador en el mometHo 
de su ingreso y de las revisiones médicas anuales. conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de 108 Serv1cios Médicos de Em
pre~. 

LaS E1n¡j~88.8 que por. el volumen dé su plantillA no tuviesen 
Serv!dó MMleo dé 1!linpresáIÍ ni obligación por libora de im
plantarlo podrán agruparse a. lbe eteet08 antes ctt&<los o bien 
con~rtar con una, Entlqad asis~cial o ase~adora privada o 
con fi' cWtatlvo particUlár dé notar!1I. competencia en ia mate
ria. e reconoclnHento y las revisiones periódIcas en cuestión. 

H.7,OJ , 
Art .. 29. Pren(iq.s ¡te traba1o.-Se estará a lo dispuesto en el 

artlC\1lo 71 dé la vigente Reglamentación. haciéndolo extensiVO' 
a todo el personal ó a lo qué cada Empresa establezca en óu 
Reglamentación de Régimen Interior. de ser éste más bene
ficioso. 

Art, 30. Comt8íón Mixta.-Pltte. la interpretación, arbitraje; 
conciliación y Vigilancia de sil cúlIlpltmiento se crea la Corlrl.¡,; 
sión Mixta del Convenio. Las {unciones y actividades de 4lst" 
Comisión no' obstaculiZarán en ningún caso el libre ejercicio 
de las jurisdicciones admití1strativa y contenatOl!a previBtas e\i 
el Rfíjlamento dé la Ley di Convenios ColeetiVos.. el2 la f~ 
y con el alcanol regulad~ é11 dicho texto. lepJ. l!IIJI;á. C~ 
se cótnpondrá <Rt President8, SeCll'étatio j oc11O

c 
Vocales. c~ 

de elios representahtes de la Sección EC()nótJl1cl '1 cuatro dt lA_ 
Secatón Social. designados por la Comisión Deliberante del Con
venio. de entre sus miembros respectivos. El PrtIsldMltAt Y Q. 

. cretarlo serán noI$rados gol' el Jefe del Slndlcato Vettlca.l <te, 
Induát1'ias Quitnl«l1\8. Aml)\f4. partes COllvi$lElll, eti ,d!i\f,,~óW 
mlent<j a esta CéIilüslón Mittli. de cuantas dudlLt ~. , 
y cotifhctos pudltu'an producitse como consecuen~. di 1ti .~ 
terWj!táción y :1ón d~, Convenio para que ill .. ~ , 
MiX~ emita die o actiii en la forma regla.ment8il'~ 
prevUít~ prev1á el simultáneamente, a! p1anteamten\'l de tatiJ 
casos !\Dte las jurisdicciones contenciosa o a<lIr11n1stiat.t LiI 
resoltitiones de le. Comisión Mixta serán remitli:11Í8 ti lot áfitéBró 
catos Provinciales de IndUstrias Químicas de las provinciaa a, 
quienes afecta el Convenio. 

Art, 31. Plua dé toxtct@d.~El plus de toXicidad que sei1ti1l 
el articulo 38 de la Reglanientacióli de Industrias Quiín1~ S. 
fija en diez pe¡¡etás diariaS para' el persona! coó dereclio at 
menciónado plus. 

VL Cláusula especial de repercusióh e1i precl_ 

Ambas parte. declaran expresAmente que las cotidtciOnelJ e()ÓII , 

nómicás pactadB4no repercuttrán en los PJ,'eét~. por 10 Q.u& cid 
ha lugar a la trimütación especial á que se reflá-.m 108 artfhli
los 17 y 18 del Reglamentó dé 22 de juliO d~ 1958. 

VII. Cláusulas transitorias 

1." El pago dlJ las difetet1f,j,as 4U& sean prócMentes {lO!" vtr¡.. 
tud .de la retroaeeión de 1 .. r.tt1bucl0nt!8 económicM pac~lld" 
a qut: se refiere ét articuló ~do debetñ ser sattstecho Pot 
las En1presas ed Un plazo. ni4x1mo' de seis mesi!¡¡, a partir dé 
la entrada en ~ór del CiteniO. • . 

2." A los linea de corre. pOsibles variaciones. en . el cost~ 
de vida., en la segUnda quit). a del mes de septiembre ~ 19~ 
podí-l\. reunirse, a. )niclativ,.~ cualquiera de laS p~ de .lá 
Comisión Deltbétátite del Cotivenio, para revisar exclusivamen
te las' tablas salatiales, segrui el aumento o disminución qU45 
hubiera experimentado el costo de la vida de acuerdo con lOS' 

promedios correspondientes al semestre anterior, aparecidoS ert 
las publicaciones del Ministerio de Industria. Instituto Nacio
nal de Estadistica. y Acción Social Patronal. 

GRUPO QUIMICO FARMACEUTICO 

Ta.bla salarial 

Anexo número 1 

BIIM 

Técnicos titulados 

Director H H.... ........ ........ ...... ..... 3.!WlO 
Subdirector . ....... ....... ............... 7.402 
Técnico Jefe ............................ 6.100 
Téctí1co ..... ............................... :>.270 
Perito H_H............................... 4.400 
Ayudante Técnico .... ....... ......... 3.8.U 
Maestro Ensefianza Prim ....... 3.207 
Practicante .............................. 3.207 
Graduado Social..................... 3.W7 

Técnicos no titulados 

Contramaestre ......... .............. 3.58g 
Eno!irgado ................... ........... 3.387 

lUIIgr1&C1Ól1 
Convenio 

5906 
·1,.935 
4,068 
3.514 
2.990 
:!.542· 
2.138 
2.138 
2.138 

.. 
2.393 
2.258 

Total 

14.766 
12.33:1 
10.168 

3.784 
7.476 
6.3ó5 
5.345 
5.345 
5.345 

.')982 
3645 
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Capataz ......................... ~........ 3.14ú 
AUXiliar de Laboratorio ............ 2.73'1 
Maestro Ensenanza Elem. 2.52D 

Técnicos de Org. Traba10 

Jefe de OrganizaCIón de 1.' 
Jefe de Organización de 2." 
Técnico de Orgamzación de L" 
Técnico de Organización de 2.' 
AUXiliar de Organización 

Administrativos 

Jefe administratIvo de La ..... . 
Jefe administrativo de 2." .... .. 
Oficial de La ......................... . 
Oficial de 2.' ........................ .. 
Auxiliar ................................ .. 
Aspirante de 14-16 ................. . 
Aspirante de 16-18 ................ .. 
Aspirante de 18-20 ................ .. 

TécnicOS de oficma 

Proyectista ............................. . 
Delineante ....................... ~ ... .. 
Calcador ............................... .. 
Auxiliar Técnico de oficina 

Personal de Propaganda 

Jefe de Propaganda ............. .. 
Inspector de Propaganda 
Delegado de Propaganda 
Agente de Propaganda 

Subalternos 

Listero .................................. . 
Sanitario ................................ . 
Almacenero ............................ . 
Capataz de peones ................ .. 
Conserje ............. : ................. .. 
Basculero ............................... . 
Guarda Jurado ..................... .. 
Guarda ordinario .................... . 
Ordenanza .................... ~ ....... . 
Portero .................................. . 

Botones 

De 14 a 16 afios 
De 16 a 18 años 
De 18 a 20 años 

Obreros 

...... ' .............. . 

Oficial de 1.& ....................... . 
Oficial de 2.' ...................... .. 
Oficial de 3." .. ~ .................. .. 
Ayudante espec ....................... . 
Peón ayudo fabricación .......... .. 
Peón ..................................... . 
Aprendiz de 1.0 afio .............. . 
Aprendiz de 2.0 año .............. . 
Aprendiz de 3.° año ............ .. 
Aprendiz de 4.° año ............. .. 

Pinches 

De 14 a 16 afias 
De 16 a 18 años 
De 18 a 2D años 

O [tetos C07n plementart08 

Encargada de taller ................. . 
Otlciala de 1.& ...................... . 
Oficiala de 2.& ...................... .. 
Aprendiza de 1.0 afio .............. . 
Aprendiza de 2.° afio .............. . 
MUjer de limpieza (jornada) .. . 

4.037 
3.657 
3.341 
3.005 
2.669 

5.2D3 
4.239 
3.723 
3.387 
2.601 

965 
1.368 
2.260 

4.576 
3.970 
3.768 
2.625 

5.114 
4.934 
4.530 
4.105 

2.692 
2.520 
2.004 
2.804 
2.715 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 
2.520 

1.050 
1.680 
2.520 

96 
88 
86 
34 
84 
84 
35 
4ú 
56 
56 

40 
56 
84 

84 
84 
84 
40 
45 
S4 

Asl¡¡naclón 
Convenio 

2.093 
1.824 
1.368 

2.683 
2.437 
2.168 
1.944 
1.780 

3.469 
2.826 
2.482 
2.258 
1.734 

642 
912 
804 

3.051 
2.647 
2.512 
1.750 

3.409 
3.290 
3.021 
2.737 

1.794 
1.368 
1.869 
1.869 
1.809 
1.592 
1.592 
1.4ú5 
1.368 
1.4ú5 

633 
863 
583 

64 
60 
56 
54 
51 
46 
15 
28 
32 
53 

18 
2D 
16 

46 
23 
16 
30 
40 
16 
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TotaJ 

5.233 
4.561 
3.888 

6.720 
6.094 
5.509 
4.949 
4.449 

8.67~ 

7.065 
6.2D5 
5.645 
4.335 
1.607 
2.280 
3.064 

7.627 
6.617 
6.280 
4.375 

8.523 
8.224 
7.551 
6.842 

4.4ll6 
3.888 
4.673 
4.673 
4.524 
4.112 
4.112 
3.925 
3.888 
3.925 

1.683 
2.543 
3.103 

169 
148 
142 
138 
135 
130 
50 
68 
88 

109 

58 
76 

100 

130 
107 
100 
70 
85 

100 

\11 N 1 S TER 1 ( ) DE e o ~1 E Re 1 o 
ORDEN de 8 de octubre de 1968 sobre Convenio 
lnternacíonal para la Seguridad de la Vida Hu. 
mana en el Mar. 1960.-Código Internaetonal de 
Se7la/es. 

rlustnSl1llos señores: 

Pub]¡caoo POI la OrganizaCIón Consultlva Marítima Inter
gubernamental (O. C. M U el Código Internacional de Sefiales. 
consecuencia de la ResolUCIón A 113 de la V Asamblea de dicha 
Orgal11zaclOn. se bace preClbO declarar reglamentario el expre
sado CódIgo en 108 bUQue~ mercantes y de pesca nacionales, as! 
como l11troducir la oportuna modificación en las normas com
plementarlas para la aplicacIón del Convenio Internacional para 
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1960. a los refe
ridos buques. 

En virtud de JO expuesto. este Mmisteno. tl propuesta de la 
Sub~ecretana de la Marina Mercante. dispone lo siguiente: 

Uno -A partir de , de aonl de 1969 se declara reglamenta
no en lo~ bUQue~ mercante.'> y de peSCa nacionales el Código 
InternaCIOnal de Señales aprobadO en la Resolución A. na de 
la V Asamblea de la OrganizaCión Consultiva Maritima Inter
gubernamental (O C. M. Ll. editado por la Subsecretaria de la 
Manna Mercante 

Dos.-El apartado 12 que. como norma complementaria de la 
regla l. c!l4)ltulo QUlnto del Convenio de 1960. figura inserto en 
el suplemento al «Boletin Oficial del Estado» número 300/1966 
(páginas 123 y 124). quedara redactado como sigue: 

12. Código Internacional de Señales.- Los buques mercante!! 
y de pesca naclOualet' deberan Ir provistos de las banderas ~ 
publicaCión del Código en la forma Que se fija a continuación. 

12.1 Los buques mercantes y de pesca de registro bruto 
Igual o superior a 1.600 toneladas, llevarán la publicaCión regla
mentaria del Código v banderas del tamaño número 1 (2,438 x 
1.001 metros) 

12.2. Los buques mercantes y de pesca .de registro Dl'Uto igual 
o superior a 500 toneladas. Pero inferior a 1.600 toneladas. lle
varán la publicación reglamentaria del Código y banderas del 
tamafio número 2 (1.676 x 1,372 metros), 

12.3 Los buques mercantes y de pesca de registro bruto 
Igual o superior a 100 toneladas. pero inferior a 500 toneladas. 
llevarán la publicación reglamentaria del Código y banderas 
del tamaño número 3 '0,914 x 0,762 metros>. 

12.4 Los buques mercantes y de pesca de registro bruto in
ferior a 100 tOlleladas que estén provistos de estación radio
telegrafica o radIOtelefónica llevarán la pUblicación reglamen
taria del Código. No se les exige juego de banderas: pero puede:l 
llevar. si as! 10 desean. las del tamaño Que crean mas conve- " 
niente 

12.5. Se exceptúan del cumplimiento de lo dispuesto en 108 
anteriores apartadOS. los higuientes bUQUes: 

12.5.1. Los inscritos en la cuarta lista Que realizan exclusi
vamente tráficos tnteriores en los puertos 

12.5.2. Los buques de pesca de registro bruto inferior a 100 
toneladas Que aunque estén provistos de estación radiotelefónica, 
son despachados para la pesca local. definida en el apartado 
cuatro. regla primera. capitulo quinto del Convenio 1960. 

12.6 Los buques de recreo Inscritos en la quinta lista se 
atendrán a las norma~ fijadas anteriormente, según su tonelaje 
y clase de navegación Que realicen. 

Tres.-Quedan derogados los actuales apartados 12 Y 13, re-
gIa primera, capitulo Quinto del Convenio 1960. 

Lo dIgo a VV 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid 8 de octubre de 1968. 

GARClA-MONCO 

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y Director 
general de Navegación. 

RESOLUC10N de la Dirección General ele Comer
cio Exterior por la que se dan normas para la 
tramitación de solicitlUies de importacián 11 expor
tación de se IZos de correos. 

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de Julio pa
sado. en su apartado tercero. se e~tablece que todo cuanto con
cierne a la importación y exportación de sellos de correos será 


